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CIRCULO REGISTRAL: 060 - CARTAGENA  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: CARTAGENA  VEREDA:  CARTAGENA

FECHA APERTURA: 03-05-1985  RADICACIÓN: 4600  CON: ESCRITURA  DE: 18-04-1985

CODIGO CATASTRAL: 1-03-162-009-00COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VER ESCRITURA #. 1.187 DE FECHA 18-04-85 DE LA NOTARIA 3A. DE CARTAGENA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

GHISAYS Y ROMERO LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA QUE HIZO A LOS SE\ORES ANAIS BENEDETTI VDA. DE LA ESPRIELLA, NOHORA MARGARITA

DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, PATRICIA DE LA ESPRIELLA, ELVIRA EUGENIA DE LA ESPRIELLA DE LEQUERICA, MARIA EUGENIA DE LA ESPRIELLA

DE PINZON, RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, JUSTO GUILLERMO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, ANAIS TERESA DE LA ESPRIELLA DE

DIAGO, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA # 649 DE 28-02-84, DE LA NOTARIA 3. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 09-03-84, FOLIO 060-0053712.

ACLARADA ESTA ESCRITURA EN CUANTO AL LINDERO SUR, MEDIANTE LA ESCRITURA # 167 DE 26-01-85, NOTARIA 3. DE CARTAGENA,

REGISTRADA EL 30-01-85. FOLIO 060-0053712. LOS SE\ORES ANAIS BENEDETTI VDA. DE LA ESPRIELLA, ELVIRA DE LA ESPRIELLA DE LEQUERICA.

JUSTO GUILLERMO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, ANAIS TERESA DE LA ESPRIELLA DE DIAGO, PATRICIA DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, MARIA

EUGENIA DE LA ESPRIELLA DE PINZON, NOHORA MARGARITA DE LA ESPRIELLA BENEDETTI, RAIMUNDO DE LA ESPRIELLA BENEDETTI,

ADQUIRIERON POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN LA SUCESION DE JUSTO DE LA ESPRIELLA MARTINEZ, LIQUIDADA ANTE EL JUZGADO

SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO EN SENTENCIA DE FECHA 05-08-80, REGISTRADA EL 04-09-80 FOLIO DE MATRICULA 060-0032862.- POR MEDIO DE LA

ESCRITURA # 2847 DE 15-11-83, NOTARIA 3. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 16-11-83, ACTUALIZARON LOS LINDEROS DEL PREDIO ADQUIRIDO

ANTERIORMENTE. MEDIANTE LA ESCRITURA # 3160 DE 09-12-83, DE LA NOTARIA 3. DE CARTAGENA, REGISTRADA EL 13-12-83, DIVIDIERON EL

LOTE DESCRITO EN TRES PORCIONES DENOMINANDOLAS "A"/"B" Y "C". MATRICULAS #S. 060-0053712, 060-0053713 Y 060-0053714. JUSTO

GUILLERMO DE LA ESPRIELLA MARTINEZ, ADQUIRIO ASI: POR COMPRA HECHA A JOSE ILDEFONSO PALACIN VIVANCO, SEGUN ESCRITURA 180

DE FECHA 03-03-51, NOTARIA SEGUNDA DE ESTE CIRCUITO, REGISTRO 521 EL 13-03-51, FOLIOS 64/65 DEL LIBRO 1. TOMO 3. PAR. POR COMPRA

HECHA A ROBERTO CAMACHO R. Y TERESA PI\ERES DE CAMACHO SEGUN ESCRITURA # 99 DE 31-01-46, NOTARIA 1. DE ESTE CIRCUITO,

REGISTRADA EL 02-03-46, DILIGENCIA 383, FOLIO 273/76 DEL LIBRO 1. TOMO 2. POR COMPRA HECHA A ALBERTO RODRIGUEZ MENDOZA, SEGUN

ESCRITURA # 193 DE FECHA 21-02-46, NOTARIA 1. DE ESTE CIRCUITO, REGISTRO 1307 DE 20-06-46, FOLIO 295 DEL LIBRO 1. TOMO 4. Y POR

COMPRA A JUAN CARRILLO M., SEGUN ESCRITURA 528 DE 10-05-46, NOTARIA 1. DE ESTE CIRCUITO, REGISTRO 1.238 DEL 01-07-46 FOLIO 71/72

DEL LIBRO 1. TOMO 5.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) LOTE # 21 MANZANA # 36 HOY"CIUDADELA BOLIVAR." "URBANIZACION SIMON BOLIVAR" BARRIO TERNERA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   060 - 65897
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-04-1985 Radicación: 4081

Doc: ESCRITURA 640 DEL 08-03-1985  NOTARIA 3 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $217,800,000 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GHISAYS Y ROMERO LTDA.   X    

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI"       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-04-1985 Radicación: 4600

Doc: ESCRITURA 1187 DEL 18-04-1985  NOTARIA 3 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GHISAYS Y ROMERO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-05-1985 Radicación: 6018

Doc: RESOLUCION 2056 DEL 03-05-1985  SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 PERMISO PARA ANUNCIAR Y DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE ENAJENACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA       
A: GHISAYS Y ROMERO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 01-10-1985 Radicación: 11055

Doc: RESOLUCION 013 DEL 08-08-1985  PLANEACION MUNICIPAL DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 CAMBIO DE NOMBRE DE LA URBANIZACION SIMON BOLIVAR POR: CIUDADELA BOLIVAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GHISAYS Y ROMERO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-12-1985 Radicación: 13320

Doc: RESOLUCION 6866 DEL 29-11-1985  SUPERBANCARIA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 PERMISO PARA AMPLIAR HIPOTECA A FAVOR DE CORPAVI  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA SECCIONAL CARTAGENA       
A: GHISAYS Y ROMERO LTDA.   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-12-1985 Radicación: 14063

Doc: ESCRITURA 4101 DEL 12-12-1985  NOTARIA 3 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $58,000,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 AMPLIACION DE HIPOTECA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GHISAYS Y ROMERO LTDA.   X    

A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA" CORPAVI"       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 24-01-1986 Radicación: 0874

Doc: ESCRITURA 4287 DEL 20-12-1985  NOTARIA 3. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 DEC. DE CONSTRUCCION (CASA)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GHISAYS & ROMERO LTDA.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 24-01-1986 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 4287 DEL 20-12-1985  NOTARIA 3. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $1,390,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GHISAYS & ROMERO LTDA.       
A: PEREZ BRIEVA AMANDA  CC# 30770141 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 24-01-1986 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 4287 DEL 20-12-1985  NOTARIA 3. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $1,250,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA GLOBAL O ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ BRIEVA AMANDA  CC# 30770141 X    
A: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI"       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 23-09-1987 Radicación: 11001

Doc: ESCRITURA 3611 DEL 28-08-1987  NOTARIA 3. DE CARTAGENA VALOR ACTO: $694,419.17 
     Se cancela anotación No: 1,6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA (ESTE Y OTROS)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA "CORPAVI"       
A: GHISAYS Y ROMERO LTDA.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 17-06-2004 Radicación: 2004-10386

Doc: ESCRITURA 1429 DEL 15-06-2004  NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $1,250,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0774 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: CORPORACION POPULAR DE AHORRO Y VIVIENDA CORPAVI,HOY BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.   

    

A: PEREZ BRIEVA AMANDA  CC# 30770141     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-08-2004 Radicación: 2004-14776

Doc: ESCRITURA 1147 DEL 03-08-2004  NOTARIA 5 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $24,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PEREZ BRIEVA AMANDA  CC# 30770141     
A: ALVARADO ECHAVEZ ARMANDO  CC# 9269318 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 23-08-2004 Radicación: 2004-14776

Doc: ESCRITURA 1147 DEL 03-08-2004  NOTARIA 5 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $21,400,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVARADO ECHAVEZ ARMANDO  CC# 9269318 X    
A: FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA S.A. FEVAL LTDA       
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 18-05-2006 Radicación: 2006-8487

Doc: RESOLUCION 0449 DEL 28-04-2006  DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIEN DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0506 DESTINACION PROVISIONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
A: LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE CARTAGENA       
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 02-03-2007 Radicación: 2007-060-6-4513

Doc: RESOLUCION 0039 DEL 16-01-2007 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0900 OTRO REVOCATORIA DE LA RESOLUCION 449 DEL 28 DE ABRIL DE 2006 EXPEDIDA POR LA DIRECCION NACIONAL

DE ESTUPEFACIENTES. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 02-03-2007 Radicación: 2007-060-6-4513

Doc: RESOLUCION 0039 DEL 16-01-2007 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210406773541409422 Nro Matrícula: 060-67333
Pagina 5 TURNO: 2021-060-1-52243

Impreso el 6 de Abril de 2021 a las 08:40:48 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0506 DESTINACION PROVISIONAL POR MEDIO DE LA CUAL SE REMUEVE UN DEPOSITARIO PROVISIONAL

NOMBRADO POR LA FISCALIA Y SE NOMBRA OTRO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       

A: LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE CARTAGENA       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 15-03-2010 Radicación: 2010-060-6-4820

Doc: RESOLUCION 0426 DEL 15-02-2010 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0506 DESTINACION PROVISIONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
A: ACTIVOS ESPECIALES S.A.S SAE       
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 07-02-2011 Radicación: 2011-060-6-2286

Doc: RESOLUCION 1956 DEL 31-12-2010 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION REVOCAR COMO DESPOSITARIO A LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS Y NOMBRAR A

LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.-S.A.E. S.A.S. COMO DEPOSITARIA PROVISIONAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 17-02-2011 Radicación: 2011-060-6-3319

Doc: RESOLUCION 0426 DEL 15-02-2010 DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION REMOVER DEL CARGO DE DEPOSITARIO PROVISIONAL A LA LONJA DE PROPIEDAD FINCA  RAIZ DE

BARRANQUILLA Y REVOCAR EN CADA UNA DE SUS PARTES LA RESOLUCION 1332 DEL 28-04-2006, 1332 DEL 12-12-2005, 268 DEL 08-03-2006, 485

DEL 05-05-2006, 0039 DEL 04-04-2008, 433 DEL 30-03-2009, 1034 DEL 10-08-2009, 1576 DEL 22-12-2009, 1577 DEL 22-12-2009 Y ORDENAR LA

ENTREGA INMEDIATA A LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES       
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 08-09-2015 Radicación: 2015-060-6-17999

Doc: OFICIO AMC-OFI-68132-2015 DEL 25-08-2015 TESORERIA DISTRITAL DE CARTAGENA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210406773541409422 Nro Matrícula: 060-67333
Pagina 6 TURNO: 2021-060-1-52243

Impreso el 6 de Abril de 2021 a las 08:40:48 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: TESORERIA DISTRITAL DE CARTAGENA -UNIDAD DE JURISDICCION COACTIVA - NIT# 125     
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-060-6-24098

Doc: OFICIO 25612 DEL 30-11-2016 SAE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: TITULO DE TENENCIA: 0506 DESTINACION PROVISIONAL EN CUMPLIMIENTO  A LO DISPUESTO A EN EL ARTICULO 2.5.5.6.10 DEL

DECRETO 2136 DE 2015. CAMBIO DE DEPOSITARIO PROVISIONAL. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: COLLIERS INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. NIT# 830055898     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *21*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-060-1-52243            FECHA: 06-04-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA ANTURI
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BOGOTÁ 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
 
SEÑOR: ARMANDO ALVARADO ECHAVEZ   

ASUNTO: RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LA OCUPACIÓN DEL 
INMUEBLE CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 060-67333 UBICADO EN LA CL. 14B 
MANZANA 36-21 URB SIMÓN BOLÍVAR EN LA CIUDAD DE CARTAGENA BOLIVAR.  

REFERENCIA: RESPUESTA REQUERIMIENTO BIEN INMUEBLE F.M.I. 060-67333. 

 

Reciba un cordial saludo  

En respuesta a su solicitud remitida mediante correo electrónico de fecha 26 de noviembre de 
2020, referente a la ocupación irregular del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 060-67333 
ubicado en la Calle 14B Mz. 36-21 urb Simón Bolívar en la ciudad de Cartagena Bolívar, procederé 
a indicarle lo siguiente:  

PRIMERO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1708 del 20 de enero de 2014, 
está en cabeza de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES – S.A.E. S.A.S., el Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado (en adelante F.R.I.S.CO) y 
con ello, la administración de bienes inmuebles afectados con medidas cautelares consistentes en 
suspender el poder dispositivo a su titular, por encontrarse en curso Proceso de Extinción de 
Dominio. 

SEGUNDO. De conformidad con la Resolución 1090 de 13 de octubre de 2916 y con la Ley citada 
en precedencia, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S -SAE delegó a COLLIERS 
INTERNATIONAL COLOMBIA S.A. en calidad de Depositario Provisional, para la administración 
de ciertos bienes inmuebles, entre estos, el identificado con la matrícula inmobiliaria No. 060-
67333 ubicado en la Calle 14B Mz. 36-21 urb Simón Bolívar en la ciudad de Cartagena Bolívar. 

TERCERO: En el caso concreto lo primero a indicarle es que, no somos la Entidad competente 
para determinar si el inmueble de la referencia debería o no volver a su dominio, ya que nuestras 
facultades y obligaciones se limitan a las de un Depositario Provisional conforme con Resolución 
1090 de 2016 la cual nos faculta para administrar el bien de la referencia más no para determinar 
sobre otros asuntos, entiéndase que en función de nuestras obligaciones debemos ejecutar 
acciones tendientes a la recuperación del inmueble, como lo son el desalojo para el futuro 
provecho del mismo ya sea celebrando contrato de arrendamiento o una enajenación temprana. 



                                                                      

 

 
 
 

 

 

CUARTO: Por lo anterior, le recomendamos resolver sus inquietudes sobre los gravámenes del 
bien inmueble de la referencia con La entidad encargada del asunto que este caso es la Fiscalía 
Cuarta Especializada de Cartagena, la cual le podrá brindar la información requerida.  

QUINTO: Conforme con lo señalado en precedencia le solicitamos su colaboración para proceder 
al desalojo DENTRO DE LOS 7 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA 
COMUNICACIÓN, a menos de que este usted interesado en legalizar su ocupación la cual también 
es procedente teniendo en cuenta su calidad de tercero de buena fe, por lo que le dejamos la 
información necesaria para ello. 

SEXTO:  En lo que respecta a la legalización de la ocupación, la sección 3 numeral 3.3. de la 
Metodología de administración de bienes del FRISCO, estableció que: 

“La Sociedad de Activos Especiales podrá legalizar las ocupaciones de los inmuebles 
mediante la suscripción de contratos de arrendamiento siguiendo el procedimiento de 
Legalización de Contratos de Arrendamiento de Bienes Inmuebles P-DP2- 130, en el 
momento que se evidencie sobre el inmueble una ocupación, se procederá de la siguiente 
manera  

a) Para todos los casos se tienen tres opciones de ingreso: por diligencia de secuestro, 
por visita o por interés del ocupante en legalizar su estado. 

b) Como regla general todos los casos de legalización deben tener al día la 

administración (si aplica), así como los servicios públicos.  

c) En los casos en los que se aporte copia de contrato de arrendamiento con un tercero 
bien sea el propio infractor, una inmobiliaria o un intermediario, se informará al 
arrendatario sobre la medida cautelar impuesta al inmueble por parte de la Fiscalía y 
que el mismo fue puesto a disposición de la SAE como administrador del FRISCO, así 
mismo, la posibilidad de legalizar la situación de ocupación mediante la suscripción 
de un nuevo contrato u honrar el suscrito siempre que las condiciones de canon, 
duración y clausulado se encuentren dentro de las políticas de arrendamiento de SAE. 

d)  En los casos en que el ocupante no aporte documento alguno que legalice su 
ocupación, la Gerencia Regional y/o el Depositario, adelantarán la elaboración del 
estimado de renta correspondiente, verificarán el cumplimiento de las condiciones 
para adelantar la suscripción de un contrato de arrendamiento, y finalmente 
negociarán con el ocupante la firma del mismo. Igualmente, si no se lograré llegar a 
algún acuerdo con el ocupante se iniciará cuanto antes el proceso de desalojo. 

e) En todo momento por parte de la Gerencia Regional y por los Depositarios 
Provisionales se propenderá por la legalización de la ocupación mediante la 
suscripción de un contrato de arrendamiento, para lo cual el ocupante deberá estar 
al día en las deudas del activo, tales como: cuotas de administración (si aplica), 
y servicios públicos, no obstante sobre impuestos y contribuciones, la Gerencia 
Regional o el Depositario Provisionales deberá propender por el pago por parte 
del ocupante como valor agregado de la negociación; en caso de no poder 



                                                                      

 

 
 
 

 

 

cumplir al menos con las dos iniciales, se procederá a iniciar el proceso de 
desalojo.  

f) Para todos los acuerdos que se gestionen por parte de las Gerencias Regionales, la 
Gerencia Comercial o los Depositarios, se deberá dejar constancia sobre las 
condiciones de suscripción de los mismos y a su vez deberán quedar documentados 
en la carpeta del inmueble, que como mínimo debe contener los documentos exigibles 
para la suscripción del contrato de arrendamiento. 

Por lo que, como ya se explicó en precedencia para legalizar su ocupación usted deberá: estar al 
día en cuotas de administración si aplican y en pago de servicios públicos domiciliarios, en cuanto 
al canon de arrendamiento, es preciso indicarle que no deberá pagarlo a otra entidad que no sea 
el representante de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES, la cual está en cabeza de 
COLLIERS INTERNACIONAL COLOMBIA S.A. y que para que este sea pagadero usted 
previamente debe celebrar un contrato de transacción y un contrato de arrendamiento con la 
entidad referenciada, es así que mientras que eso no suceda absténgase de pagar el monto 
indicado. 

Actualmente, esta Sociedad COLLIERS INTERNACIONAL COLOMBIA S.A., se encuentra 
realizando todo lo referente a trámites administrativos, tendientes a obtener el Estimado de Renta 
del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 60-67333, ubicado en la Calle 14B MZ. 36-21 URB 
Simón Bolívar en la ciudad de Cartagena Bolívar, para así proceder a la legalización de la 
ocupación de las personas que habitan irregularmente el bien. 

Sin embargo, usted como ocupante irregular, interesado en legalizar su ocupación deberá reunir 
la siguiente documentación: 

DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ASEGURADORA:  

 Arrendatario y cada deudor solidario PERSONA NATURAL  

• Formulario de solicitud firmado  
• Copia de documento de identidad  
• Certificado laboral original que incluya salario, cargo y tiempo de servicio (independientes: 

última declaración de renta, cámara comercio si requiere y Rut)  
• Desprendibles de pago últimos tres meses (independientes: soporte de ingresos)  
• Extractos bancarios últimos tres meses  

PERSONA JURÍDICA  

• Formulario persona jurídica de solicitud firmado  

• Copia de documento de identidad del representante legal  

• Estados financieros certificados por contador público y del último período contable con sus 
respectivos anexos  



                                                                      

 

 
 
 

 

 

• Última declaración de renta  

• Cámara y comercio  

• Rut  

• Extractos bancarios últimos tres meses  

 ARRENDATARIO Y CADA DEUDOR SOLIDARIO  

• Otros documentos para demostrar solvencia  
• Certificado de libertad de inmuebles  
• Tarjeta de propiedad de vehículos  
• Títulos valores. 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN  

• Formulario de la SAE S.A.S. (Junto con toda la documentación solicitada en el 
documento) 

• Solicitud de arrendamiento SAE, junto con los documentos exigibles para la 
calidad de personas, dependiendo si es natural o jurídica. 

Los formularios señalados anteriormente, se los hago llegar junto con la respuesta a su 
requerimiento, para que proceda a su diligenciamiento y anexo de los documentos en ellos 
referenciados.   

En relación con lo anterior, usted tiene dos opciones  

1. Allegar la documentación referida anteriormente dentro de los 7 (SIETE) DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE COMUNICADO,  

2. Proceder a la entrega voluntaria del inmueble de la referencia, durante el mismo lapso de 
tiempo establecido en el primer numeral.  

De no obtener respuesta la Sociedad de Activos Especiales SAE emitirá acto administrativo de 
DESALOJO, el cual, y de acuerdo con las facultades policivas otorgadas por la ley se ejecutará 
con ayuda de la fuerza pública ‘’policía Nacional’’, con el fin de restituir el inmueble objeto de la 
presente comunicación Finalmente, recalcamos que para que usted pueda proceder a la 
legalización de su ocupación debe tener presente que resulta fundamental quedar a paz y salvo 
con las entidades encargadas de prestar los servicios públicos domiciliarios (agua, luz, gas, 
redes de internet si procede), así como también con las cuotas de administración del inmueble si 
es el caso, por lo que deberá presentar un ESTADO DE CUENTA DENTRO DEL MISMO 
PERIODO DE TIEMPO ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO ANTERIOR 7(SIETE) DÍAS 
CALENDARIO, esto con el fin de respaldar el pago de estas acreencias.   

  



                                                                      

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JULIETH KATERINE GOYENECHE BENÍTEZ 

COLLIERS INTERNATIONAL COLOMBIA S.A 

Depositario Provisional SAE         

Asistente Jurídico           

 

 

 



Reclamación a la SAE y Colliers Int Col Inmueble Matricula Inmob. 060-67333
Armando Alvarado E <alez07@hotmail.com>
Jue 26/11/2020 5:14 PM
Para:  juridico.portafolios@colliers.com <juridico.portafolios@colliers.com>; juan.manosalva@colliers.com<juan.manosalva@colliers.com>; Suarez, Laura <Laura.Suarez@colliers.com>; ingrid maria alvarado<imae84@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (3 MB)
Calificacion Sumarial Rad 65341 Comp.pdf; Prescripcion Dest ilicita Inmueble Rad 65341 Comp.pdf; 1 Reclamacion a SAE yColliers Casa.pdf; 4 Certificado Fiscalia 4a No Vinculado con Proceso de Vivienda AAE.jpg;
Buenas tardes,
Señores Colliers InternaƟonal ColombiaAƩe. Sra. Laura Suarez; Sr. Juan Manosalva
Cordial saludo,
Me permito remiƟr el correo enviado a ustedes con fecha 27 de Agosto de 2019, referente alinmueble de Matrícula inmobiliaria No. 060-67333, con sus respecƟvos adjuntos:
1) Calificación Sumarial Radicado No. 65341 (Nombre del Archivo : "Calificacion Sumarial Rad 65341Comp.pdf")2) Prescripción DesƟnación ilícita de inmueble (Nombre del Archivo: "Prescripcion Dest ilicitaInmueble Rad 65341 Comp.pdf")3) Reclamación a SAE y Colliers casa. pdf4) CerƟficado Fiscalía 4a No Vinculado con Proceso de Vivienda AAE
Hago esto, con el fin raƟficar la solicitud formal realizada a través del documento "Reclamación a SAEy Colliers casa.pdf"
Cualquier pregunta ó duda, pueden escribirme al presente correo (alez07@hotmail.com) ó al númerode Teléfono312 6045560
Gracias por la atención prestada a la presente,
Atentamente,
ARMANDO ALVARADO ECHÁVEZCC. No. 9.269.318 de MompoxTeléfono No. 312 604 5560Correo electrónico: alez07@hotmail.com
De: Armando Alvarado E <alez07@hotmail.com>
Enviado: martes, 27 de agosto de 2019 12:35 p. m.
Para: Suarez, Laura <Laura.Suarez@colliers.com>

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATYwMAItY...

1 de 3 10/03/2021, 2:57 p. m.



Asunto: RE: Reclamación a la SAE y Colliers Int Col Inmueble Matricula Inmob. 060-67333 Buenos días,Srta. Laura Suarez
De acuerdo a su solicitud, me permito adjuntar a la presente dos archivos que corresponden a lossiguientes documentos:
1) Calificación Sumarial Radicado No. 65341 (Nombre del Archivo : "Calificacion Sumarial Rad 65341Comp.pdf")2) Prescripción DesƟnación ilícita de inmueble (Nombre del Archivo: "Prescripcion Dest ilicitaInmueble Rad 65341 Comp.pdf")

Atentamente,

ARMANDO ALVARADO ECHÁVEZCC. 9.269.318Celular 312 6045560

De: Suarez, Laura <Laura.Suarez@colliers.com>
Enviado: miércoles, 14 de agosto de 2019 9:18 a. m.
Para: alez07@hotmail.com <alez07@hotmail.com>
Cc: Manosalva, Juan <Juan.Manosalva@colliers.com>
Asunto: Reclamación a la SAE y Colliers Int Col Inmueble Matricula Inmob. 060-67333 Buenos díasSr. ARMANDO ALVARADO ECHAVEZ
Reciba un cordial saludo de parte de Colliers InternaƟonal. De acuerdo a la reclamación presentada a través suapoderada nos permiƟmos solicitar copia del oficio que declara la PRECLUSIÓN DE LA INSTRUCCIÓN a favor dela procesada y así revisar, el numeral 13 y 14 del escrito presentado por ustedes.
Agradecemos su colaboración y quedamos atentos.
Cordialmente,

Laura Tatiana Suárez Basabe
Asistente Administrativa Inmobiliaria | Colombia
Dir. +57 1 594 2333 | Ext: 138
Tel +57 1 594 2333 | Fax +571 594 2330laura.suarez@colliers.com
Colliers International Colombia S.A.
Cra. 7 No. 99-53 Torre 2, Piso 16 | Bogotá, D.C. | Colombia
www.colliers.com

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATYwMAItY...
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Firma

Síguenos en:
cid:image002.png@01D2759A.F83F7F50cid:image003.png@01D2759A.F83F7F50cid:image004.png@01D2759A.F83F7F
50cid:image005.png@01D2759A.F83F7F50

Ley Habeas Data: Recuerde que en cumplimiento de lo establecido  en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto reglamentario 1377 de 2013,  COLLIERS INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.
en los términos dispuestos por el artículo 10 del Decreto 1377 de 2013 queda autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su información, a no ser
que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa y por escrito, dentro de los treinta (30) días hábiles contados a partir de la recepción de la presente comunicación a la
cuenta de correo electrónico dispuesta para tal efecto: colombia@colliers.com de lo contrario, COLLIERS INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.  entenderá que podrá continuar
realizando el tratamiento de los datos personales contenidos en sus bases de datos, Para más información de clic aquí

De: Armando Alvarado E <alez07@hotmail.com>Enviado el: martes, 16 de abril de 2019 4:35 p. m.Para: Colombia <Colombia@colliers.com>; asuntossas@gmail.comAsunto: Reclamación a la SAE y Colliers Int Col Inmueble Matricula Inmob. 060-67333
Adjunto al presente correo los siguientes documentos concernientes a la vivienda de MatriculaInmobiliaria No. 060-67333 ubicado en la Manzana 36 Lote 21 Urbanización Simón Bolívar, BarrioTernera, ciudad de Cartagena (Bol).

1. Reclamación a la sociedad de AcƟvos Especiales (SAE) y Colliers InternaƟonalColombia                            (Nombre del Archivo: 1 Reclamación  a SAE y Colliers casa)
2. Poder para actuar a la Dra Liliana Z. Alvarado Echávez                                           (Nombre Archivo:2 poder abogado de A Alvarado E)
3. Copia CerƟficado Tradición de Registro de Instrumentos Públicos del inmueble referido(Nombre del Archivo: 3 CerƟficado Tradición Matricula Inmob Sep2017)
4. CerƟficado Expedido por la fiscalía 4a. Especializada                                             (Nombre Archivo:4 CerƟficado Fiscalía 4a AAE)

Atentamente,
ARMANDO ALVARADO ECHAVEZCC. No. 9.269.318  Teléfonos 312 6045560

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATYwMAItY...
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicado No. 13-001-33-33-010-2018-00205-00

Cartagena de Indias D. T. y C, trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

Medio de control ACCIÓN DE TUTELA

Radicado 13-001 -33-33-010-2018-00205-00

Demandante ARMANDO ALVARADO ECHAVEZ

Demandado
FISCALÍA GENERAL

CARTAGENA

DE LA NACION-DIRECCION SECCIONAL

Tema Derecho de Petición

Sentencia No. 105

Resuelve el Despacho la acción de tutela formulada porArmando Alvarado Echavezen nombre

¿opio, contra la Dirección Seccional de Fiscalías de Cartagena, por la presunta vulneración del
derecho fundamental de petición.

I. ANTECEDENTES

a. La solicitud de tutela.

Expone el accionante que el día 4 de mayo de 2018 radicó ante la Dirección Seccional de

Fiscalías de Cartagena, una solicitud consistente en que se le diera información del proceso

radicado No. 65341 asignado a la Fiscalía Tercera Especializada y, que a su vez se le expidiera

copia del mismo.

Sostiene que hasta la fecha en que presentó la tutela no había recibido respuesta por parte de

la entidad. Por tal motivo, solicita que se tutelen los derechos fundamentales y como

consecuencia de ello, se ordene a la autoridad accionada que brinde la información solicitada

respecto del proceso.

b. Actuación procesal.

Mediante auto del 4 de septiembre de 2018', este juzgado avocó el conocimiento de la acción

de tutela y ordenó notificar, en calidad de autoridad demandada, a la Fiscalía General de la

Nación por conducto del Director Seccional Cartagena, para queejerciera su derecho de defensa

y contradicción.

1 Folio 12.
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

Rama Judicial SfGCIVIA
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicado No. 13-001-33-33-010-2018-00205-00

c. Respuestas de ia Dirección Seccional de Fiscalía Cartagena

La entidad demandada fue notificada mediante mensaje enviado al buzón de notificaciones

judiciales que para tal efecto dispone la entidad2. Sin embargo, se evidencia la demandada no

emitió ningún pronunciamiento; por lo que se dará aplicación a la presunción de veracidad

contenida en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.

II. CONSIDERACIONES

a. Competencia

Este Juzgado es competente para conocer de esta acción, de conformidad con lo establecido en

el artículo 86 de la Constitución Política, y en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991.

b. Procedibilidad de la acción de tutela

b. 1. Legitimación activa

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela es un mecanismo de

defensa al que puede acudir cualquier persona para reclamar la protección inmediata de sus

derechos fundamentales.

Én consonancia con la norma superior, el artículo 10° del Decreto 2591 de 1991 establece lo

siguiente:

"La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar por cualquier persona

vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por si

misma o a través de representante. Los poderes se presumirán auténticos.

También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en

condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá

manifestarse en la solicitud.

También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales."

Fls. 13 -15.
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicado No. 13-001-33-33-010-2018-00205-00

En el caso bajo estudio, se determina la legitimación por activa de! señor Armando Alvarado
Echavez, por cuanto fue la persona que radicó la petición ante la entidad demandada; de tal
manera que existe una relación causal entre los hechos y la vulneración de los derechos

fundamentales aducida.

b.2. Legitimación pasiva

La Fiscalía General de la Nación, es una entidad de carácter público, a la cual se le atribuye la

responsabilidad en la transgresión del derecho fundamental de petición aducida por el
demandante, por lo tanto, de conformidad con el artículo 5o del Decreto 2591 de 1991, está

legitimado, como parte pasiva, en el presente proceso.

c. Problema jurídico

Determinar si la Dirección Seccional de Fiscalías de Cartagena, vulneró el derecho fundamental

de petición y por consiguiente eldebido proceso del señor Armando Alvarado Echavez, al omitir

dar respuesta oportuna a la petición formulada por este.

d. Derecho fundamental de petición. Aspectos normativos y jurisprudenciales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, toda persona podrá

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y

a obtener pronta resolución.

Esta prerrogativa constitucional, desarrollada por ia Ley Estatutaria 1755 de 2015; consagra

como regla general que el destinatario de la petición debe emitir respuesta de fondo dentro de
los quince (15) días, a su radicación. No obstante, cuando se soliciten peticiones de documentos

y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción.,
también, cuando se eleven consultas a las autoridades en relación con las materias a su cargo,

el legislador estableció que deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su

recepción.

La Corte Constitucional ha sostenido en diversas ocasiones3, que el ámbito de protección del

derecho fundamental de petición comprende lossiguientes elementos: i) El derecho a presentar,

en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que estas puedan negarse a

3Sentencia T-118/13, Sentencia T-173/13, Sentencia T-718/11, Sentencia T-891/10.
Código: FCA - 008 Versión: 02 Fecha: 31-07-2017
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

Rama Judicial SIGCMA
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

Radicado No. 13-001-33-33-010-2018-00205-00

recibirlas o tramitarlas; ii) El derecho a obtener una respuesta oportuna, es decir dentro de los

términos establecidos en las normas correspondientes; ii) El derecho a recibir una respuesta de

fondo lo que implica que laautoridad a quien va dirigida lasolicitud de acuerdo a su competencia,

se pronuncie de manera completa y detallada sobre todos los asuntos indicados en la petición,

esto independientemente de que la respuesta sea favorable o no a lo solicitado., y iv) El derecho

a obtener una pronta comunicación de lo decidido.

Por último, se considera que el ejercicio del derecho de petición, genera el desarrollo de una

actuación o procedimiento que debe ser respetado por la autoridad o entidad receptora de la

solicitud, de modo tal, que si se pretermiteo desconocen los términos y formas que el legislador

previo para tal fin, se vulneraria en igual manera el debido proceso consagrado en el artículo 29

Constitucional.

e. Caso concreto.

En el sub judice, el señor Armando Alvarado Echavez solicita el amparo de los derechos

fundamentales vulnerados por la entidad demandada, dada la ausencia de respuesta a la petición

que presentó el 4 de mayo del año en curso. Por su parte, la demandada no rindió el informe

solicitado, por lo que se tienen como ciertos los fundamentos facticos expuestos por el libelista,

en aplicación de la presunción de veracidadseñalada en el articulo 20 del Decreto2591 de 1991.

En efecto, consta a folios 3 y 4 del expediente copia de la solicitud radicada el 4 de mayo de

2018 en la ventanilla única de correspondencia de la Fiscalia General de la Nación; por medio

de la cual se solicitó información total y detallada del proceso identificado con el radicado No.

65341, además de la expedición de copias del mismo.

De acuerdo con la fecha de radicación de la solicitud, se determina el desconocimiento del plazo

establecido por el legislador para dar respuesta de fondo, ya que han transcurrido más de cuatro

(4) meses desde la radicación, sinque medie una respuesta de fondo por parte de la entidad; lo

que se traduce en la flagrante violación de los derechos fundamentales del actor.

En consecuencia, se tutelarán los derechos fundamentes de petición y debido proceso, y como

consecuencia de ello, se ordenará al Director Seccional de Fiscalías Cartagena, que en el

término de las 48 horas siguientes a la notificación de este fallo, responda de fondo y de manera

completa, la petición presentada por el señor Armando Alvarado Echavez, el 4 de mayo de 2018;

respuesta que deberá ser notificada al peticionario dentro de este mismo término.

Código: FCA - 008 Versión: 02 Fecha: 31-07-2017 Página 4 de 5

wm*ff#



JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Rama Judicial
Consejo Superior do la judicatura

República de Colombia

Radicado No. 13-001-33-33-010-2018-00205-00

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Cartagena

de Indias, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR vulnerados por parte de la Dirección Seccional de Fiscalía Cartagena,

los derechos fundamentales de petición y debido proceso del señor Armando Alvarado Echavez,

identificado con la cédula de ciudadanía número 9.269.318 de Mompox, por las razones

expuestas en esta sentencia.

SEGUNDO: ORDENAR al doctor Francisco López Sierra, en calidad de Director Seccional de

Fiscalía Cartagena, que en el término máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir

de la notificación del presente fallo, responda de fondo y de manera completa, la petición

presentada por el señor Armando Alvarado Echavez el 4 de mayo de 2018 (BOLIV-GDPQR No.

20185210081892), respuesta que deberá ser notificada al peticionario dentro de este mismo

término.

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta sentencia a las partes, de conformidad con lo establecido por
el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. Adviértase que contra ella procede impugnación ante el

superior, dentro de los 3 días siguientes a su notificación.

CUARTO: Si esta sentencia no fuere impugnada, remítase a la Corte Constitucional, para su

eventual revisión, al día siguiente de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE.

4^iu^ ^
OTERO HERNÁNDEZ

Juez
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